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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 25 de agosto de 2021.

REF: GARECA ANA MARIA c/ ALVAREZ FABIANA s/ DESALOJO

JUZGADO SORTEADO: JCDYL2

MEDIADOR: PARISI MARIA CATALINA

Se notifica a: FABIANA ALVAREZ

Letrado/a: IBAÑEZ,SAUL ALBERTO

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 23 de agosto de 2021. I) Atento al estado del presente legajo, el plazo previsto en el art. 703 del
CPCCT (cfr. art. 32 Ley 7844 y modif.), lo dispuesto por la Excma. CAMARA CIVIL EN FAMILIA Y
SUCESIONES - Sala 2 en su sentencia 203 de fecha 12/05/2014, en el sentido que: "...todos los planteos del
recurrente deberían ser efectuados en el proceso de ejecución de la correspondiente multa." DRAS.: PAZ DE
CENTURION – VALDERRABANO DE CASAS. 00038075-03, y no habiéndose acreditado la representación
invocada, de conformidad con lo dispuesto en el decreto de fecha 22 de junio de 2021, corresponde DENEGAR
el recurso de apelación interpuesto. Notifíquese. II) Cumplido, prosiga la causa según su estado." Fdo. Dra.
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Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA

...................................

Actuación firmada en fecha 26/08/2021

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


